
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 

SALA CIVIL – FAMILIA  

 

Bogotá, D. C., junio catorce de dos mil veintitrés.  

 

         Proceso   : Pertenencia  
         Radicado  : 2011-426-03 

 
 
Conforme al poder aportado por la parte demandada Pedro Javier Salamanca López, se reconoce 
personería al abogado Herman Augusto Guarumo Varga para actuar como su apoderado, en los 
términos del poder conferido.  
 
Como la segunda instancia está cerrada, el desglose que reclama el demandado deberá tramitarse 
por el juez de primera instancia ante quien se aportaron los documentos a que alude su solicitud.  
 
Por secretaría autentíquese y expídanse las copias de los folios 737 a 754, reverso del 754, 761, 
767 del cuaderno 1, folios 1060 y 1061 de cuaderno 2 que el apoderado requiere. 
 
Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Magistrado 

 

Firmado Por:

Juan Manuel Dumez Arias

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6558510d7666cfb66fd2fa73034cffb95628838399ee7afea2429c5ce6a03d79

Documento generado en 14/06/2023 10:32:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


